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RESOWCION de 4 de julio de 1984, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación,
por la que Be concede a la Empresa ..Auto-Electri
cidad Zurs-Etxea_ fronqutcta arancelaria para la
imPortación de determinadas mercanctas en reposi
ción de laI pérdklas sufridas como consecuencia de
las inundact.ones pádecioos en agosto de 1983 ,en el
Norte de Espaf1a.

La Empresa _Auto-Electricidad Zure-Etxea_, con domicilio SO~

ejal en Amorebieta {Vizcaya}. solicita la concesión de franqui
eiaarancelaria para la importación de determinadas mercancías
en reposición de las pérdidas sufridas como consecuencia de las
inundaciones ocurridas en el término municipal de Amorebieta.
(Vizcaya) en agosto de 1983.

Vlllto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de sep
tiembre, y en especial BU artfculo cuarto. 4, y la Orden minis
terial de Economía y Hacienda. de 16 de septiembre de 1983.

Considerando que las inundaciones ocurridas en Arnorebieta
(Vizcaya) han afectado a. la Empresa .Auto-Electricidad· Zure~
Etxe&>o, ubicada en dicho municipio. causando, entre otros da
flos, la pérdida de un equiPO de diagnosis .Bosch.. , por lo que
precisa la importación del mismo para la continuidad de 'Su
actividad, siendo de apreciar la OODC\UTenca de las circuns
tancias consideradas en las citada.s disposiciones.

Esta DiMC'.ción General de PallUca. Arancelaria e Importa
ción ha acordado la concesión de franquicia por los derechos
arancelarios a la Empresa ..Auto·Electricidad Zure-Etxea.. para
la ImpOrta.ci6n, a través de ..Robert Bosch Comercial Espa1'i.ola,
Sociedad Anónima", de \,ln equ1po electrónico de diagnosis
..Bosch.. , amparado en la declaración de importación 41560951
166L28, por la Aduana de Madrid-TIR, extendiéndose su aplica
ci6n a las importaciones realizadas o pendientes de realizar a
partir del 2' de septiembre de 1983.

Madrid, .. de julio de 1984.-E1 Director general, Aniceto
M,oreno Moreno.

RESOLUC:ION de 5 de julio de 1984, de la Direc
ción General de Politic(". Arancelaria e Importación,
por la que se concede a' la Empresa .Unión Explo·
si'\los Rtotinto, S. A._, franquicia arancelaria para

'. la. Importación d~ determinadas mBrcanctas en re
posteión de las pérdidas sufridas como consecuen~

cia de las inu.ndacic.i'lcs padec:.das en agosto de
1983 en el norte de España.

La Empresa ..Unión Explosivos Riotinto, S.A... , con domicl
110 soc!al en Madrid. paseo de la Castell6.na, 20, solicita la con
cesión de franquleta arancelaria para la Importación de deter
minadas mercancfas en reposición de las pérdidas sufridas
como consecuencia de 1&8 inund&cloIil!ls padecidas en Galdácano
(Vizca:-¿a,), en su fé.brica de Guturribay, en agosto de 1983.

Vista lo diRfouesto en el Real Decreto-ley 5/1988, de 2 <le
septiembre, y en especial su articulo cuarto, 4, y la .9rden

ministerial de Economía y Hacienda de 15 de septiembre de 1983
Considerando que las inundaciones ocurridas en Galdácano

(Vizcaya) han afectado a la factoria de la Empresa ·UniÓn
Explosivos RioUnto, S. A.", ubicada en dicho municipio, cau
sando entre otros daños, la pérdida de maquinaria, por lo que
Precis&. la imPortación de la mí-ama para la continuación del
proceso de fabricación, siendo <:le aprecta.r la concurrencia de
las circunstancias consideradas en las citadas disposiciones.

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción ha acordado la concesión de franquicia por los der':'cl10s
arancelarios a la Empresa ..Unión Explosivos Riotinto, S" A.-,
para la importad6n de, un secador para la industria qwmlca
.. Mathis lTF., por la Aduana de lrun-TIR, por valor de 26,81.0
francos suizos, ampGradoen la declaraci6n de importación li
berada número 437n62:0i-184L28, extendiéndose su apl!ración .8
las importaci'Jnes reaU1.8das o pendientes- de realizar a partir
del 2 de se-ptiembre de 1923.

Madrid S de julio de 1984-El Director general, Aniceto
Moreno Moreno.

RESULUC10N de 5 de julio de 1984, de lo Dir~C
ción General de Politica Arancelaria e Importacion
por la que se co~cede a la Empre~a_ ~Joyeria i!

Plateria de Guermco. 6. A ... , franqu,cta aranc<..la
rta para la importación de determinadas mercan·
ctas en reposición de las .pérdidas sufridas como
conseCUencia de las inundaciones podectdas en
agost~ de 1983 en el Norte de España.

La Fnpre5a ..Joyería y Plateria de Guernica, S. A-. c~n
domicilio social en Guernica (Vizcaya), soliCita la COnceSlon
de franquicia arancelaria para la. importaci6n de determinadas
mercancías en reposición de las pérdidas sufridas como canse·
cuencia de las inundaciones ocurridas en el término municipal
de Guernica· (Vizcaya) en agosto de 1963. '

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1963, de 2 de sep
tiembre, y, en especial, su articulo 4.0, 4. Y la Orden del Minis
terio de Eoonomfa y Hacienda de 15 de septiembre de 1983;

Considerando que las inundaciones ocurridas en Guernica
(Vizcaya) han afectado a la factoI1a de la Empresa cJoyeria
y Platerla de Guernica. S. A... , ubicada en dicho municipIO,
causando entre otros dai\os la ~rdida de maquinaria y prime
ras·materias por-lo que precisa la import&ción de los mismos
pElra la con'tinuación del proceso de fabricación, siendo de
apreciar la concurrencia de las circunstancinas consideradas
en las citadas disposiciones,

Esta Direoción General de Polftica Arancelaria e Importación
ha acordado le. concesión de franquicia por los derechos aran
celarios a la Empresa ..Joyería y Platería de Guernica, Socie
dad Anónima-, para la importación de las mercancfas 'Q.ue se
relacionan a continuación, extendiéndose su aplicación a ias im
portaCiones realizadas o pendientes de realizar a partir del
2 d~ septiembre de 1983.

Madrid, 5 de Julio de 1984.-El Director general, Aniceto
Moreno Moreno.
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RELAC/PN QUE SE CITA

Mercancfal

Barre! de aoero aleado forjado BS-50 extra recocido. 90 X SO milfmetros .. , ...•..
Bar;:as roctangulares laminadas en O&1iente recocido, oalidad DIN 1.2787 Thyrodur.
Be.rras I'ACtangulares laminadas en oaliente reooctdo calidad DIN L2767 Thyrodur.
M.Aquina automé.tica de soldadura cTig.. para medios mangos, tipo ASM-2, oon

juago completo de herramientas ., ..motor drtve.. ¡ material de operación (eln
argón) para un atl.o de funcionamiento y piezas de repuesto .. , ... ... ... ......

Máquina modular para pulido de ouoblIlet1a, oon movimiento oscl.lante de los
o¿bezaJes y ClOn sistema de transferencia de piezas. modelo pse ..Spec. Jay_ ..

Máqub16 de recortar piezas, modelo BS~12.1 " , ..
M!V¡u;IlE' de soldar automática _T1g_ para medios mangos UpO ASM-a, incluido

juego completo de herramientas y .motor drive.. , material de operación (sin
argón) para un a1\o de funcionamiento v piezas de repuesto .

Amo1adoras afiladoras .Siepmann S6H·8.. (usadas) aflos 1973 y 1974. nÚMeros de
mAquinas 2045, 2045, 2076 Y .2076, enViadas a Alemania Federal para su repa.ración.

Aduana

lrún-TlR.
lrún-TIB .
Irún-TlR.

Iron.

lrún-TIB.
Irún.

Irún.

Irún.

16634 RESOLUCION de 5 de iulio de 1984, de la Dirección
General de Polttica Arancelaria e Importación, por'
lo que le concede ti la Empreaa cVktrtertas de LIc
dio, 8. A;_. franquwfa arancelaria para la tmporto
oidn de determinadas rnercanctaa .n reposición de
laI p4rdtda.s ,ulrldas como conl8cuencia de Jos
inundaciones padecidas en agosto de 1R8S en el
Norte de '!spafJ.a.

La Emprnsa -Vidrierías de Llodlo, S. A.-, con domicilio 800iaJ
en Lloclio (Alava), IOlicita la concesión de franquicia a.ran.oe
~a para la importación de determinadas mercancfas en repo~

sición de las pérdidas sufridas como oonsec~enc;ia de las inun
daciones ocurridas en el Wlrmino muniCipal de Llodio (Alava)
en agosto de 1983,

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/l983, de 2 de sep
tiembre, "1, en especial, BU artioulo ' .•, .... y la Orden del Minis
terio de Economía y Haoiende. de 15 de septiembre de 1963,

Considerando que las inundaciones OCUITidas en Llod.io (Ala
va) ban afectado a la f&ctorfa de la Empresa ..Vidrierías de
Llodio, S.A,-, ubicade. en dicho mupic1pio, oausando entre
otros daños la pérdida de materiales y bienes de equipo, por
lo que yrecisa la importación de los mismos para la oontinua
ci6n de proceso de fabricación, siendo de apreciar la ooncu-


